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Exoediente N° 6~68/21

VISTO ~ Expediente 6.768/2021 y la decision tomada por el Consejc Superior de
aprobar el despacho N° 32/22 de la Comisón de Hacienda (fs. 123-125) en su 30 Ses ón
Ordinaria del día 23 de unjo de 2022 que derivó en el proyecto de resoludón obrante a fs 126-
128.

CONSIDERANDO

Que. cor fecha 29 de junio de 2022, el Sr. Secretario de Asuntcs Jurídicos so cita a
Asesoría Jur dica emitir dictamei con carácter urgente, a fin de aconsejar criterio de ~aIidad,
sustancial y procedime9tal, a ccnsiderar en la deci~ón a tomar por el Rector, e~ el maco de
las atribuciores ~ue titulariza según art. 106 del Estatuto.

Que. cor fecha 4 de julio de 2022, el Servicio Jurídico de a U.N.Sa. incopora a s. 142
a 154 (refo iado’ ~ctamen N° 20.931.

Que. en la 4° Sesión Ord aria el Sr. Rector decide SUSPENDER y CBSER\’AR la
resolución tomada ~or el Consejo Superior recaída e~ el Expte. N° 6768/21, en el narco cel
art. 106 que estab~ce los deberes y atribuciones del representa te de la Universidad ~ er su
inc. 13 estipula “Suspender la aplicación de Resoluciones del Consejo Suoerior nesta su
próxima sesión, er la cial debe tratarse indefectiblemente la Resolución observada, oudier~io
el Consejo insisrir en su cumpiimier~o con el voto de la mayoría simple de sus rn embros”.

Que, el Sr. Rector habiendo planteado el fundamento de sus obs&vacio , procede a
cejar la Presidenc a, en los términos del art 9 de la resolución CS 055/99 (Reglamento de
funcionamierto interno del Consejo Superior)

Que, según lo establecido en el Art. 99 del Estatuto de la Unwersidad: ‘El Consejo
Superior es presicFdo por el Rectcr o, en su ausencia, por el Vicerrector quienes tiene;’ voto
solo en caso de empate. En ausencia de ambos es presidido pcr el Decano de mayor eaad,
quien conserva su derecho a voto y lo hace nuevamente en caso ce empare”, ~ume la
presidencia de la Sesión el Sr. Decano de la Facultac ce lngenier’a: Ing. l-~ctor Rail CASADO.

Que, por Secretaría del Consejo Superior se ca lectura íntegra del dictamen ce Asesoría
J.jrídica.

Que, constituido en Comisión, el Cuerno hace ~n prolongado tratarriento ael :e-ra.

Que, reviamen:e a la votacón el presidente a cargo del cuerpo irforma que se pone a
consideración la continuidad de lo resuelto en la 3° Sesión Odinaria respecto al des~acho de

acieida N° 32/22, indicando que: ‘~se aprueba por mayoría simpie’, dando lecft.~ra a; irciso 13
ce! artículo N° ~O6 de Estatuto de ‘a iniversidad Nacional de Sa’ta qt~e dice: ~Susper.der la
aplicación de Resoluciones del Consejo Superior t’asta su próx~ria sesión, en ‘a cual debe
tratarse indefectiblemente la Resolución observada, pudiendo el Consejo s,isiszfr en su
cumpiimientc con el voto de la mayoría simple de sus miembros.”
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Que, según a asistencia de la Sesión, se encuentran presentes ~ieirtiún (21)
consejeros, constituyendo el quorum para las votaciones, de acuerdo al art. 22 ce la reso uc ón
CS 055/99 (ReglamentD de funcionamiento interno de~ Consejo Superior).

Que, el resultado de la votación nominal es el siguiente:
— doce (12) votos por insistir en el cumplimiertD de lo resuelto en sesión :e 23~06I2022
— s ete (7) votos por la negativa
— dos (2) abste iones

Por ello, y de acuerdo al resultado de la vDtaciór,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALA
(en su 40 Sesión Ordinaria de 7 de julio de 2022)

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en el cumplimiento de lo resue]to con el voto de la mayoría simple
de sus miembros, del Despacho N° 32/22 de a Com s ón de Hac enda de este CuepD ‘fs 123-
125) de su 3~ Sesón Ordinaria del día 23 de junio de 2022 que derivó en el proyecto de
resolución obrante a fs. 126-128 (que como ANEXC fDrma parte de la presentel en ‘i.9sta que
la votaDión ar-ojó el res~Itado de doce (12) votos pcr insistir en e Dumplimiento ce ID esue to
en sesiói del 23/06/2022, siete (7) votos por la negat va y dos (2) abstenciones.

ARTÍCU....C 2~.- Comjnica- a: Sr. Rector, Cr Victor Hugo CLARO , Rirec~n Ge era] de
Perso9a y FaDultad de Ciencias Económicas Jurídicas y Sociales. ~mpIido, si. a a Recto-ado
a sus efectos. P~bIíquese en el boletín oficial de la Liniversidad -cional de S. Ita

COR PLACCO
SiC~ETARIA CG4SEJO SUPERIOR
UNI~ERS4QAt»~ONALDE SAI.

h~g. HECTOR d L CASADO
DE~J o

FACUL1’AD DE ENiERiA-IJP~

~c ~esidenc~
Conse. Superior
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SALTA, 24 de jinio de 2022

Expediente N° 6758/21

VISTO el Expediente 6.768/ 2021, y;

CONSIDERANDO

Que, a fojas 44 rola copia de la Res. Cs. N° 437121 mediante la c~ial el Consejo S~pericr
dispuso se proceda a realzar la liquidación final de haberes del Cr. Víctor Hugo Claros.

Que, el acto administrativo mencionado autoriza la liquidacón y pago de 2~6 días de
licencia anual ordinara no gozadas de los años 2016 a 2021. (art. 2°

Que, la Res. CS N° 437/21 implica la intervención del máximo órgano ce g.obierno de la
Universidad, e9tendiéndose que hubo cumplimiento de los procesos administrativos de ~igor
aplicable a la materia al emitirse el acto administrativo.

Que, la Jefa de Personal, depend ente de la Dirección Gener~ Admi9istratlva
Económica de la Unklad Acaaémica ha informado sobre las licen~as an’jales orcfinarias
adeudadas y no gozacas del Cr. Víctor H. Claros, qu en agrega la docjmentación res~ald- or~.

Que, las Res. OS N° 493/16, ~96/17, 390/18, 450/19, 233/20 ‘~, 362/21 perntieron la
acumulación de liceraas anuales ordinarias.

Periodos LAO Gcce 1 Goce 2 Pend~entes
1012 18 18,00 0,00 0,00
2.013 50 21,00 29,00 0,00
2.014 50 14,00 36,00 0,00
2.015 50 10,00 40,00 0,00
2.016 50’ 16,00 30,00 4,00
2.017 50 8,00 46,00
2.018 5C 96,00
2.019 5C :46,00
2.020 50 :96,00
2.021 50 246,00
2.022 18 264,30

Que, del análiss de expediente, se puede d~erminar que se adeudan hasta el día 1
de n~yo del año 2C22 u-i total de 26~ días, con respaldo en la documentación q~e corre
agregada al expediente.

Que, los 264 cías corresponden a los periodos 2017 a 2021, más el ~rcpc-cona 1
año 2022 de 18 días, con respaldo en las resoluciones mencioradas que permitierc9 la
acumulación de las licencias anuales ordinarias.

0,00 2.016
46,00 2.017
50,00 2.018
50,00 2.019
50,03 2.020
50,03 2.021
18,03 2.022

264,03
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Que, la Res. CS N° 437/21 emitida en diciembre del año 2021, nc fue efectivizada en
función de lo cispuesto por el Consejo Superior, por al no se ha efectuado liquidaczn alçura.
no acreditándose antecedente que usdfique su no material zación.

Que, a la fec9a de presente despacho. el Cr. Claros se enDjentra dasvincj ado de la
Universidad Nacional de Salta, por ellc corresponde cumplir con la liauicac ón ~inaI de h~eres,
tram tada por este expediente y proceder a su liquidación y oago, previa acecuaciór de a ~es.
Cs. N°437/21.

Que, se analzó el informe de la Dirección General de Personal, en ~a—tkDuar las
observaciones formuladas en el punto 2 de la 9ota que corre agregada a foas 116 a 9, sobre
los cuales, er su mayoría, desde el punto 1 a 7, se encontrarían abstractas arento a la
desvinculaciór del ceusante de la Universidad, correspondiendo sólo rectlicar ~ue la
liquidación final corresponde sobre el cargo de situación de revista al efeDt vizarse la
desvinculación del agente de la institución.

Que, del misr-o irorne surge disidencia respecto de la cartidad de días ae 1 Dencia
anual ordinaria dete~minada por la D ección General de Personal y el Dej~rt~nentc de la
Facultad. Sosteniéndose cue es la Unidad Académ ca a través de s~ área de personal la que
ejerce el control directo de las licencias del personal de la Depender~ia.

Que, en re ackón al punto 3° de nforrre mencionado, cabe destacar q~e la trarrftación
inmediata ya se ha efectuado y por tal no se consicera pertinente iol~~er a inidar ~n trámite
inmediato, cor el agregado que ya ex ste intervención del máximc órgano de gcbiernc de la
Universidad.

Que, en re ación a la valoració, de la Res. CS. 455/98 y 256/0~’ indicadas en el punto
3a del informe mencioriadc, no corresponde a esta altura de las actuaciones su ccnsideración,
en primer lugar, porche ya se ha materializado la desvinculación del agente de la Unrversidad
y en segundo ugar, no hi.bo pago a tavor del causante por los conceptos menc cnadc en el
acto que el Director General de Personal pone a consideración.

Que, han intervenidos la Secre-aría Acministrativa y la Secretaría del Cons~o Supe~o
sin emitir informe respecto de las actuaciones.

Que, la Comistón de Hacienda ha tomado la intervención en razón de su competercia

Por elIc, y atenro a lo aconsejaco por la Comisión de Hacienda, mediante Despa:ho N°
032/2022,\ EL CONSE~O SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALA

en su 3° Sesión Ordinaria del 23 de junio de 2022)
~ E S U E LV E:

ARTICULO 1°.- Modifcar el Art. 1° de a Resolución N° 437 V21 el que quecará redeDtado de la
siguiente forma:

ARTICULO 1 0 I2~poner que la D -ección General de Personal proceda a realzar la

~ Liquidación Final de Haberes a favor del Cr. Víctor Hugo Claros, po- si..(~,4) / \ desvinculación institucional, según su última situación de revista er la Universk~ad.
en el cargo de Rector.

ARTICULO 2°.- ModWcar el Art. 2° de a Resolución N° 43721 el que quecará redactado de la
siguiente forma:

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Dirección General de Persona, dependiente de la
Secretaría Administrativa, en carácter de excepc onalidad, a rea izar la IiqLlidac on y
pago de las Licencias Anuales Cdinarias no gozadas y adeudadas al Cr. \IIcTor
Hugo Claros er la cantdad de doscientos sesenta y a~atro días (264)
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correspondiente a los añcs 2017 a 2021 y el proporcional al año 2022, cuyo usufructc
fue denegado por estrictas razones de servicios.

ARTÍCULO 30~~ Comunicar a: Cr. Víctor Hugo CLAROS, Direcció9 General de Personal y
Facultad de Cienc as Económicas Jurídicas y Sociales. Cumplido sig la encio~ada J,iaad
Académica a sus efectos. Publ’quese en el boletín ofical de la Uniyersidad ac~xia de Sa a.

RSR

UNSa. /
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“DADN~IONALDE SALTA

CASA~
DECAN

MCUIYAD DEINO ERIA-UNSe

a/c Pres dencia
Consejo perlar
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